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del Decreto 2617/1968, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III" del Decreto 2619/1906, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con 1» dispuesto en la Orden de este Minis
terio de 1 de febrero de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto: 

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de línea 
eléctrica a 15 KV., cuyas principales características son las 
siguientes:

Una línea aérea trifásica de un 6olo circuito a 15 KV. 
(20 KV.), con conductor de aluminio-acero de 54,8 milímetros 
cuadrados de sección total LA-56, aisladores ESA número 1.503, 
en cadenas de dos y tres elementos (suspensión y amarre), 
y apoyos metálicos de celosía Made, tipo Acacia, con entronque 
en el apoyo número 53, de la línea de UESA a Piédrafita del 
Cobero, con una longitud de 1.698 metros, cruzándose caminos 
Laballos y la carretera Madrid-La Coruña (punto kilométrico 
435/100 y la nueva carretera Madrid-La. Coruña, sin kilometrar), 
continuando como línea subterránea con tres conductores uni
polares de aluminio de 1 por 95 milímetros cuadrados, aisla
miento PVC para 12/20 KV., con una longitud de 830 metros en 
zanja de un metro de profundidad finalizando en el centro de 
transformac'ón de las instalaciones del Ejército del Aire ubicado 
en el puerto de Piédrafita del Cobrero en Loballos, término mu
nicipal de Vega de Vaicarce (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado^ por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 8 de enero de 1981,—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—1.890-C.

5734 RESOLUCION de 13 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Lérida por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia A-4.430 RLT-E. 13.293.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 
dé octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el Reglamente aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones. en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo co la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sebre Ordenación y Defensa de la Industria; y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972.

Resultando que el Ayuntamiento de Lleida no ha contestado 
a la petición de informe, ni a su reiteración dentro de los 
plazos establecidos, según prevé el artículo 11 del Decreto 26,19/ 
1966 antes citado.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida a propuesta de la Sección correspondiente 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son.-

Ampliación red A. T. urbana de Lleida.

Linea eléctrica

Origen de la línea: Línea subterránea a 6 KV., a E. T. «Ram
bla Aragón.-E. T. «Paseo Ronda» (A-1.860 RLT).

Final de la línea: E. T número 550, «Academia». ,
Término municipal afectado: Lleida.
Cruzamientos: Avenida Catalunya y calle Academia, Ayun

tamiento de Lleida.
Tensión de servicio en KV.: 6.
Longitud en kilómetros: 0,1.
Número de circuitos y conductores: Dos circuitos de 3 por 

(1 por 70) milímetros cuadrados de aluminio en cable sub
terráneo.

Estación transformadora

Estación transformadora número 550, «Academia» (DEIPSA).
Emplazamiento: Término municipal de Lleida.
Tipo: Subterráneo, un transformador de 400 KVA. de 6/0,33 

kilovoltios.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1986 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada ts 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá

mites' que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2817/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 13 de enero de 19B1.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—1.868-C.

5735 RESOLUCION de 21 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Minis
terio de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iber- 
duero, S. A.», distribución Burgos—referencias: R. I. 2.718, expe
diente 31.422 - F-890—, solicitando autorización para montar la 
instalación eléctrica que más adelante se reseña y la decla
ración en concreto de la utilidad pública de la misma, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1968, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en e. capítulo II. del Decreto 2619/1960, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio dé Industria y 
Energía, vistes los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.— Autorizar a «Iberduero, ó. A.», listribución Burgos, 
la instalación de linea de alta tensión a 13,2 KV, y centro Je 
transformación «Montejo de Cebas», Uibanizacion.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1666, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
do aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrolle y ejecucio . de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1900.

Burgos, 21 de enero de 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—939-15.

5736 RESOLUCION de 21 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Tarragona por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.050. Línea a 25 KV. a E. T. «Escoles». 
E. 12.960.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona, Plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transponte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 70 milímetros cua
drados de sección con una longitud de 150 metros, para sumi
nistro a la E. T. «Escoles», de 250 KVA. de potencia.

Origen: Línea 25 KV. a E. T. «Renfe-Borjas».
Presupuesto: 1.862.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Borjás del Campo. .
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de »o dispuesto en los 
Decretos 2017 y 2619/1966, de fecha 20 ae octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 21 de enero de 1981.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—1.854-C.

5737 RESOLUCION de 21 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: — A. T. 4.250. Línea a 25 KV de unión entre estación 
transformadora «Muralla» y la estación transformadora «Llove
ra» (existentes). E. 13.396.

Peticionario: «Fuerzas eléctricas de Cataluña, S. A.» Barce
lona, Plaza dé Cataluña, 2.



instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de ISO milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 175 metros de unión 
entre E. T. «Muralla» y E. T. «Llovera» (existentes).

Presupuesto: 1.018.O00 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Eeus.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redé' de distribución.

Vista la documentación presentada para ,u tramitación esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2610/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 

servidumbre de paso.
Tarragona, 21 de enero de 1981.—El Delegado provincial, 

José Antón Solé.—1.848-C.

5738 RESOLUCION de 21 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Tarragona por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efecto^ de la imposición de servidumbre de 
paco, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4 263. Línea a 2: KV. a E. T. «Fabaret». 
E. 13.379.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A., Barce
lona, Plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Linea aérea de transporte le energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 30 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de "62 metros, para su
ministro a la E. T. Fabaret», de 50 KVA de potencia.

Origen: Linea a 25 KV. «Tcrtosa-Hifrensa».
Presupuesto: 510.000 pesetas. _
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término n un.cipal de Camarles.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para ju tramitación esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de )j dispuesto en los 
Decretos 2617 2619/1956, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitaos y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 21 de enero de 1981.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—1.849-C.

5739 RESOLUCION de 22 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Madrid, por la que se autoriza 
el establecimiento de la línea eléctrica que se cita 
(55EL-45-1.591).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», 
oon domicilio en Madrid, calle de la Oca, 102, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de uná línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2§17/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/ 
1972, de 3(1 de iunio y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Instrustria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la insta
lación de la linea eléctrica cuyas principales características son 
las siguientes:

La instalación se efectuará en el término municipal de Fuen- 
labrada, y tiene por objeto alimentar a la E. T. D. «Humanes». 
Tiene su origen en el apoyo 16-17 de la línea S. T. D. Le- 
ganés-E. T. D. «Humanes», y su final en el apoyo número 32 
d» dicha línea 55EL-1.510), Linea eléctrica aérea a 45 KV doble 
circuito, sobre apoyos metálicos, con una longitud de 2.395 me
tros, conductor LA-180. Esta línea será alimentada desde la 
subestación «Leganés» (55SE220/1). N.° P. 017.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario do la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que

se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 22 de enero de 1981—El Delegado provincial, por 
delegación, el Subdelegado provincial.—1.984-C.

5740 RESOLUCION de 22 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: »,.A.T. 4.205. linea a 25 KV. a E. 1. «Pati». E. 13.326.
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce

lona, Plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea subterránea de .'•ansporte ds energía eléc

trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 70 milímetros cua
drados de sección, *6on una longitud de 120 metros, para su
ministro a ia E. T. «Pati», de 160 KVA. de potencia.

Origen: C. S. 11 KV. a E. T. «Santa Ana» y C. S. 11 KV. a 
estación transformadora «Moncunill».

Presupueste 999 000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Valls.
Finalidad: Ampliar y mejora: la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 j 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la juiorización vM-ci-n ja 7 declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a os efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona 22 de enero ae 1981.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—1.843-C.

5741 RESOLUCION de 22 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud dé autorización v declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la'instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.208. Línea 1. 25 KV a E. T. «Jutjat de Valls, 
(de momento se conectará a 11 KV) E. 13.324

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas c: Cataluña, S. A.», Barce
lona, Plaza de Cataluña, 1.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc: 
trica a 25 KV (de momento se conectará a 11 KV), con conduc
tor de aluminio de 150 milímetros cuadrados 'e sección, con una 
longitud de 120 metros, para suministro de la E. T «Jutjat de 
Valls», de 160 KVA de potencia

Origen: C. S. 11 KV entre E. T «Serra» ,y E T. «Dasca Te
jidos».

Presupuesto 1.019.000 pesetas
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Valls.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada p^ra su tramitación esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a '.os efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 22 de enero de 1981.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—1.844-C.

5742 RESOLUCION de 22 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización ' declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4,192. Línea a 25 KV. a E. T. «Residencial 
Valls». E, 13.282.

Peticionaria «Fuerzas Eléctricas dt Cataluña, S. A », Barce
lona, Plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Linea subterránea de transg irte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 70 milímetros cua-


